
PL.GAMINJ, noviembre 29 de 1989.- 

Al :señor 
Intendente Municipal 
Lec. AL.ADES F. SEDUE1 
4,18 DESPACh0.-  

Do nuestro mayor consideración: 

Cumplo on elevar a Ud. la WOLUANZA que 
esto honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, on lo Jécimo Tercero Se-
sión Ordinaria - Segundo de Prórroga -, celebrado el dio 24 de novilla 
bre del corriente año 1989, al considerar ol Expte. D-71/89 DLOULK --
DL COUCEJALE.; Presenta Proy.do Jrd. .:ef:..eglamenteción para -- 
funcionamio to do guarderías de animales domésticos; 

Sancionaódote la siguionto 

o ,,DC N N N hái  
/ 1:11CLILO I°.-  A loo finos do la presento 3rdonanza -o con iderarán ro- 

  fugio o pon ionos do porros y natos loa locales destina--

do: al albergue colectivo, o forma permanente J transitoria, do °ni-- 

malos do las especies canino y/o felino.- 

:1‘111;a0 2°.-  Lo instalación y funcionamiolto do lou refu4ioo de po--- 
  Pros y/o gatos serón autorizados por lo Dirección do Ve-

terinario y Orematologia de lo Municipalidad de Pergamino y el (»parcia 

acato do Comercio e Industrie, previo verificación del cumplimiento do 

lea disposiciones de la presente Ordenanza. Dicha Dirección llevará -
un .,egistro do las ..utablecimiento:: autorizados o tal efecto.- 

A,TICDLO .1°.-  La zona do ubicación do loo refugios o pensiones será -- 
	  fuera do las zonas urbanas y residencialoo y no deberán- 
afectar el normal desenvolvimiento do otra: actividades habituales au- 
torizados en lo vocindad.- 

A:H.:11LO 4°.-  L1 control y supervisión directa del establecimiento es- 
	 taró a cargo do un profosional veterinario, por cado cin 

cuece. (50) animales o fracción.- 

AAICULO 54).-  Las profesionales  Votorinarioe a los que so roflore el - 
  articulo anterior están obligodou o concurrir al °atabla 
cimiento y firmar libro do ae_toncia y novedades, quo a tal ofoutor.sea 

habilitado por la autoridad correspondiente. La concurrencia do lo Va 

torinorios a loo refugios será concretada con una periodicidad tal quo 

asegure el cumplimiorto efectivo do las toreas de supervisión y asis-
tencia técnica a su cargo. Deberá wa.ibierse on lugar visible ol “org 
rio do visitas y nombie y apellido de ol o los profesionalos quo ojera. 

tu cupervisilin.- 

iudICULU 60 .-  La alimentación oi.igionojdo los animales intornados, así 

	  como el estado do limpieza y cow,erveción de lo. locales 
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estará Igualmente bajo el control y responsabilidad del profosional-- 
Veterinario, gula(' ordenará el aialaolonto de loe animalvo afectados-

por enfermedades infecto contagiosas.- 

ALATICLILO 7°.-  Ffjonoe Iau siguientes dondicionos mínima, do lo loca- 
	  les deati aloe o funcionamicito do roí:es:nao do corroo-- 

y/o gatas: 
a) tircundoción par corvos y puesta• do corocLo•futiew 

lee amo impidan todo posibilidad do evasión do animales o do eontoc-- 

~ OSO personas o animales del °Ataviar.- 
b) TecLo y comodidades quo Depongan abrigo auficionto pura 

poner a las 1101Molos intornadoo a cubiorto do lao inclemencias del 
-- 

tiOWQ en toda estación.- 
o) Pleon impormooblee y paredes cubierta,: do material ia-- 

pormeable hasta una altura ofnima do 1,50 uta.- 
d) Comodidades para allanamiento do onioalco agrosivon o 

foctadoo de enformodadeo infoctocontagiccau.- 
e) ddeouada para lo otInervoción, aniutoncia y trato-- 

miwiLo do oainalce enformoo.- 

ildiCULJ a'.-  LI ingreso y poraafencia do animales en loo refutios y- 
	 -- 	 estarA :.,ujoto ol cumplimie , to do los alguien- 

tos condiciones: 
o) 	IlovorS un registro actualizado en ol quo oo consig- 

noró lo recia de entrada del animal, “us caractorioticao individuali-

za ton su estado de salud, vacunos practicadas y data ,  personales -- 

del duchio o tenedor y lugar do origen.- 

n) Ler.; perros y gatee internados, ~oros do tras (3) me-- 
aut. do edad, doborSi 1,or vacunados contra lo rabia y rovacunados a-- 

nual4onte.- 

, ■,T1CULU Q".-  La ontrugo de todo animal que hoyo pe•maneceido en un - 
	 refugio o ponsión solo puddo hacerse con lo certifica-- 

ción expedida por ol profosional Votorinorlo respetable, quien dejarlo 

constancia do: 
o) lo vacunación contra lo rabia 
b) torpixatamiento anti-parasitario extorno e intorno 
o) quo on al momento do su catrina no desmonte° clfnicamaa 

te ninguna afección.- 
La infracción o lo di,puosto doró lugar a lo aplicación do multas a--
loe propietario.. de dichas locales, pudiundo la Dirección do %terina 

ria y Dromatologfa suspendes' o separar do sus .ogi tras o lo profo-- 
alunabas encargados do extender la certificación mencionada al comiau 

zo del presente articulo. - 

10°.-  Acaerdose un plazo de oóuotb achanto (IDO) dios a par- 

	  tir de la sanción de la presento para quo lo robugios 

y perviiones ya instalada ,  se encuadren conformo ..on los presentes -- 

di-pooiciones.- 



JUAN J. MARCONATO 
ICORETAAto 

140101ueLt COICUJO DEUSERANYt 

NESTOR HUGO ZEPPA 
PRESIDENIC 

HOHIRAMA ONatio OCUOUHAN 
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/t'alela° 1I°.-  Comunfouoao al Departaaani.o Ljocutivo a su:; ofoctoo.- 

aogo propicia la oportunidad para "u-

ludwlo con distinguido considoroaidn.- 

a.;nuok,gák 	1330/89.- 
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